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ME 1 0  R I  A D E S C R I P T I V A  

de la PATENTE DE INVENCION que se s o l i ­

c ita  & favor de Dn. Rafael CLIM3NT BA­

LLESTEE , residente en Barcalona (España)

************
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í A T B  I T S  D 2 . I f i T B I G  I O I

por " OH FSOCÜDIMIüHTO PARA LA PABBICAQI&B OH GlPSUiAS RUSTI- 

OAH PASA BOTELLAS, BRASQOS Y EHYASHS OH SODAS CIASRS » 4 £ar*T 

do Dtu Rafael OLBEHí MLI&3I3B, residente m  Barcelona ( Hopo* 

do ) w lle  Ooaivjo do Ciento a* fto___..____ ________ _____..... . . .

lo  patente do lnrenoldn 4 gao te refiero  lo  prooento momo- 

rio  deocrlptlto» ootd destinado, 4 gorontlsar lo propiedad,ael 

mmo lo  explotaoidn oseluslto» do oa moro procedimiento poro 

lo  fObrloooián de odpooloo elásticas copleados paro e l racrehri*, 

5* alentó y protección dol tapón y boca do botellas, reoiplentes y 

envases do todos olasos.

Los oápsulas gao oan e l indiosdo fin  so fabrican aotualnen- 

te presentan e l inconveniente do 900 poro so oso preeiso e l pro» 

▼io reblandecimiento do los mistos» operación eieaqjre engorroso 

10, y lenta y gao en Oiganos o osos puedo sor causa de perjuicio 6 

osando anos do deslucimiento poro el fxosoo en gao so opilas : 

y elementos adicionados o l sismo» por la  humedad que Hoto lo  

propio cápsula hooto cu oompleto secado» que 00 reolixa oobre 

e l tapen y boca de lo  botella en que so dlepoao, f'

B1 prooodlsleato do fobrloceifo do que ao troto en lo  pro* 

oente descripción se oorootorlso por o l hecho de que los o s -  

ofcn rtu  « á p n l »  te geU tin . pr.a«t<m  ^  ^  .........
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«a  tona* que testa d ilatar aquellas o<m las dedos» para que 

de esta manera pueden ser ooloeadas sobre e l ouaZlo de la  te* 

ta lla » fraseo ó reolplents que se haya de capsular y la  propio * 

cápsula, automátloamente a l quedar lib re » ss contrae y adapta 

por completo á la  configuración del «mello del «Errase y su ta* 

r/<n, an oaso de llevarlo » en foros ta l que queda fuertemente 

adaptada a l mi oso sin  que presente rugosidades n i pliegues ds

ninguna sapeóla y quedando por tanto da uno presentación y sos-..
fj

teda omoplato y perfecto»
*

Además» las  cápsulas fabricadas de acuerdo oon s i pxoco&l^ 

alegato que se detalla á continuación, presentan la  ventaja ds 

qus no se rompen n i antes ni despaos de ser colocados» siendo *
' ' * , «5 ^

inalterables 4 todas las t«aparataras» por lo  qus pueden astear" 

expusetso s i  so l» por ejemplo» en los escaparates» sin  qus ss 

agrieten y no requiriendo precaución alguna peora su indefinida 

conservación»

, Sta su esenolalidad e l procedimiento de que se trata se ca­

rao terisa por el hecho de someter la  gelatina 4 material ds 

qus ss fabriquen aquellas 4 tratamientos ooro-iodiooa y ds fer>
fef

mol-dehi&o 4 aldehido fórmico*

Preparada asi la  gelatina ó producto de que se trate y en 

estado líquido» ss formen la s  cópenlas» por inmersión « i  lo  mis­

as ds moldas que ss recubran oon una capa del referido producto 

y» una vos seoa» queda formada la  cápsula Ó la  que s i  se estima 

conveniente podrán recortarse sus bordas para obtener un mejor 

acabado y prasentaolón de la  adama» y se someterán á cuantas 

otras operaciones complementarlas se consideren precisas»
Las oápsulas asi fabricadas serán variables en su taasfic 

y forma» en la calidad y olmas de la  gelatina ó material análogo 

de que se fabriquen y en su coloración,

A&saáa, las propias cápsulas podrán ser lisas  ó presentar 

debajes 4 Insorlpoionss» obt «nidos en una forma cualquiera con­

veniente.
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También será variab le ouanto se re fie ra  á las máquinas 

y aparatos oon que #1 procedimiento descrito se H eve á oabo 

y en general variará ouanto no a lte re , o amble ó modifique la

esencialidad del próplo procedimiento.

S O T A

Se reiv ind ica  o orno objeto de esta patente:

1 «. Un procedimiento para la  fabricación  de cápsulas e lás- 

t ica s  para bote llas , frascos y envases de todas olases, que 

esencialmente se saraoteriza por di hecho de someter la  g e la t i­

na ó material análogo de que so fabriquen, á un tratamiento ooro 

-iodioo y da forraol-dehido ó aldehido fórmico y f in  de que pre­

senta una elasticidad ta l  que una vez fabricada la  cápsula baste 

d ila ta rla  oon lo s  dedos para que pueda ser colocada en e l  cuello 

del frasco ó botella  de que se tra te  a l que se adapta perfecta­

mente tomando la  configuración de las superfic ie a oon que entra 

en contacto, sin que forme pliegue n i rugosidad alguna.

2«. UJJ PROGSUIMISHTO PARA LA FABRICA CI&B BE CAPSULAS ELASTI­

CAS PARA BOTELLAS, FRASCOS Y EHYASSS BE TOBAS CLASES.

Baro alona 4 de Septiembre de 1930.
P. A.
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